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ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA —PUR: 

MIGUEL ANGEL MOSQUERA ZURA Y SRA 

A FAVOR DE: 

MANUEL — ALFONSO CUZCO TUBATAN 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: 

Provincia del Azuay, 

de dos mil dos, ante má, DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, 

CUANTIA: $ 280,00 
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DE PARTICIPACIONES |. contenida ad tenor de las siquientes 

claisulas: PRIMERA: COMPARECITENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente cesión de participaciones, por una 

parte el señor MIGUEL ÁNGEL — MOSQUERA ZUÑA, —y su señora 

esposa ROSA LEBDNOR TELLO ALEMAN , por sus propios derechos, 

que en lo posterior se denominarán cedentesz y por otra parte, 

MANUEL  ALFONSD CUZCO  TUBATAN , por sus propios derechos, que 

en la posterior se denominarán cesilonarios, los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, Mayores de edad, de estado 

civil casados, capaces para contratar, por sus propios 

derechos, libre y voluntariamente convienen en celebrar el 

presente contrato de cesión de participaciones sociales: 

SEGUNDA: ANTECEDENTES : a). La Compañia de 

Responsabilidad Limitada, denominada "RED  HOTELERÁ CUZCO 

COMPAÑIA LIMITADA" ., se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el doctor Wilson Feña Cástro el dos de 

agosto del dos mil unos, ¿inscrita en el Registro Mercantil de 

este Cantón, con el Número cuatrocientos cuarenta y (Uno, el 

veinte y una de octubre de dos mil dos.” b) La unta General 

de accionistas de la Compañía RED HOTELERA CUZCO  —COMPARIA 

LIMITADA celebrada el diez de diciembre del dos mil A 

resolvió autorizar por unanimidad la transferencia de 

participaciones materia de este instrumento, conforme consta 

del acta que en copia se adjunta para que se transcriga, cono 

parte integrante de este instrumento e TERCERA: 

TRANSFERENCIA: Con los antecedentes anotados, el socio MIGUEL 

ANGEL — MOSQUERA ZURA y su esposa ROSA — LEONOR TELLO ALEMAN, 

r
o



Dr. Eduardo Polis Muros 
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«Atentamente, Doctor Juan Larios rellana 

Reino, Matricula Profesional Número mil setecientos 

setenta del Colegio de Abogados del Azuay. 
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ACTA. DE_JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE _LA 
COMPAMIA “RED !NOTELERA CUZCO CIA. LTDA”. 
CELEBRADA EL 10 DE DICIEMBRE DEL 2002 

En la ciudad de Cuenca, a los diez dlas del mes de Diciembre del 2002, a las 

once horas treinta ninutos, en el local social de la Compañía “RED HOTELERA 
CUZCO CIA LTDA.” al tenor del Art. 280 de la Ley de Compañias. Actúa como 
presidente el señor Manuel Jesús Alfonso Cuzco Tubatan, y como Secretaria 
Ad - Hoc la señora Sancira Flores, El presidente ordena que se fome lista de los 
asistentes a la sesión, con la constancia de las acciones representadas, 

resultando que asisten los »iguientes accionistas: El señor Juan Bautista 
Cuzco Tuhatan, propietario del veintidós por ciento de las acciones ordinarias y 
nominativas, el señor Manuel Jesús Alfonso Cuzco Tubatan, propistario del 
cincuenta por ciento de fas acciones ordinarias y nominativas y el señor Migrz 

Angel Mosquera Zuña, propietario del veinte y ocho por ciento de las acciones 

ordinarias y nominalivas. Cada acción llene derecho a voto en proporción a su 

valor pauando y aportado. Los accionistas presentes deciden por unanimidad 

constituirse en Junta General Universal de Accionistas, de acuerdo con lo 

dispuesto en el articulo 280 de la Ley de Compañías, a fin de tratar el siguiente 
oiden det día: PUNTO URICO; Autorizar la transferencia total de acciones y 

participariones del socio Don Miguel Angel Mosquera Zuña, a favor del 
sacia señor Manuel Alfonso Cuzco Tubatan.- Acto seguido el Presidente 

declara iotmalmente constituida la Junta General y por lo tanto pasa a lralar el 
única punto del orden del dia y manifiesta que habiendo concluido eltramile de 

constitucion de la compañía, y por la ausencia en los próximos días de su 

Presidente y Gerente General es necesario que se de prioridad a este punto de 
transferencia de participaciones, A continuación la Junta delibera sobre el 

particular expuesto y por unanimidad RESUELVE: UNO) Autorizar da 
transferenita total de Acciones y Panicipaciones del Socio señor Miguel Angel 

Mosquern ¿uña a favor del socio señor Manuel Alfonso Cuzco Tubalan. Esto es 

e] VEINNIE Y OCHO POR CIENTO - Doscientos Ochenta participaciones) de La 
Compañía “RED HOTELERA CUZCO CIA LTDA”.- para lal electo se dará 
cumplimiento a este particular notificando a las autoridades correspondientes a 

efecto que fenga plena validez este documento. Ho habiendo otro asunto que 

hatar. el Presidente concede un momento de receso para la elaboración de la 

presenta acta. Hecho lo cual, se reinstala la sesion, el acla es conocida y 
aprebada por unanimidad, y sin observaciones, con la que se levanta la sesión, 
siendo las doce horas con tieinta y dos minutos de la misnia fecha, firmando 

para con+tancia a todos fos presentes
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ARPUBLICA DEL ECUADOR . | 

, BE AEQISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACIÓN : 

0101 60839- 4 
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DOY FE: Que en fecha de hoy 13 de Enero del 2003, he tomado al margen de la 

PA escritura matriz de Constitución de Compañía, la correspondiente Tranaferen- 

cia de Participaciones a la que se refiere. 
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¿DN Siento como tol que en esta fecha, he tomado nata de la prezente 

escritura traniferencia de participaciones dal margen de la 

inscripción de la escritura de constitución de lo compofila: RED 

HOTELERA CTA. LTDA. que 3e encuentre yta bajo el Ho, 441 del       
      REGISTRO MERCANTIL, ell veinte y una de oZtubre del dos mil doz, 

CUENCA, A CATORCE DE ENERO DEL ¿883./EL REGISTRADOR. 

  

ERCANTI DEL CANTON EUENCA 

 


